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SECCION 1.

3 DE LOS DEPARTAMENTOS GUBERNATIVOS.
Articulo 66.-Para el estudio y despeche de

los negocios determinados en el Artfculo 65, de es-
ta Constitución y demás que por Ley correspondan

3 al Ejecutivo, hab", una Secretaria General de Go-
y 4 blerno y una Tesorería General, dependencias que

funeionarán con las atribueíones que les señalen 188
4 a 6 leyes.

Articulo 67 -Para ser Secretario General de
o Gobierno o Tesorero General del Estado se requie-GOBIERNO DEL ESTADO re:13er eiudadsno sinaloense en Fjercicío de sus de-

reehos, pcseer el gr~dO de instrucción neeeeería, a
juicio del Gobernador del Esudtl, tener treinta

Gobiemo del Estádo Libre y Soberano da Sinaloa. oiIoe cumplidos y loa damas requiaitos que establez-
ecn las leyes. •

Artieul6 68.·EI Secretario General de Go-
bierno o el Tesorero General del Eatbdo (10 podran

El C. Dr. RIGOBERTO AGUILAR PICO. Oober-] desempeñar ningún cario. empleo o comisión ofi-
nedoe Interino 1el vetado Libre y Soberano' etalea del ~.t(\dopor las qu~ reeiban remuneraeíón ,
de "inalos, a auo babitantes haee aaber: •• lvo el enao del kamo de ~.ducació!l públieo,. ní

podrán litigor más que en aauntos propios.
Que por el H. Congreso del miamo, se le ha Articulo 6~.-Para ser válidos los decreto •• re-

comunicado lo siguiente: . glamentos y acuerdos del Gobernador. deberán es-
. El Congreso del Estado Libre y Soberano de tar firmadoa por 'éste y por el Seeretari-. General de

Sinalos. representado por su XL U¡islatura, ha Gobierno, o Tesorero General del Estado en lo que
tenido a bien expedir el ai¡¡uiente. respecta al Ramo de Hacienda o por quienes hagan

ausveeea conforme a la Ley.
DECRETO NUMERO 356. Arllculo 70.-EI Secretario General de Go-

El Congreso del Estado Libre y Soberano de biemo r el Tesorero OeneratJ serán er:lidariamente
Sinaloa. representado por su XL Legislatura y pre- re.ponsable.: con el Gobernador del Icetedo por lo.
via la ap'robaci6n de los HB. Ayuntamientos de: decrpto~, reg amento •• Circulares o aeuerdoa que
Choiz, lf;l Fuerte, lOS Mochis. Guasave, Sinaloa de con él fumen.
Leyva, 140e0rito. Angostura. Badiraguato. Cuha- Articulo 71.-1;1 Congreso podrá cilar al Se-
cén. L3 Cruz. Cosalá, San Ignacio, Mazatlán .. Ro... cretaríe General de Gcbies no y Tesorerc General,
Bario, Concordia y Escuinapa, se declaran reforma- para que informen eusndo se oiseuta una Lt-y o De ..
dos la Seceíén 1, denominadll "De los Depertamen- ereto, o se estudie un negocie rel8.t1Vu a p\i tamo.
too Gubernativoa", del Capitulo 111, del Titulo IV, Altlculo n.-Lullmlo el Secrerario General de

SUMARIO:
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Decreto .número 356 expedido por el H. Con-
gr~soilel E.tado que reforma la Sección I.
denominada. l' De los Departamentos Gu-

. bernativos", del Capítulo IIJ, del Titulo
IV, de la Constituci6n Polítíca del Estado,
y los Arte. 25, Frac. IV; 47. 56, Frac V;
58, 85. 116 Bis, Frac. ur, y 144 Frac. 1I In-
ciso"'3 -

Edicto de remate de la ll.ec. de Rentas de
Los Mochis en bienes de los señoree Herl-
berto Borboa y José Cestro

AVISOS GENERALES
I

Aviso a los señores Accionistas de Cervece-
rla del Humaya, S. A.

AVISOS JUDIClALEI!
Edictos

Departamento de Gobernación.

la3

de la Constituci6n Polítiea del E.tado, en todoa loa
artlculos qué contiene dicba Secci6n y loa articulos
25~eon 8U fracción IV, 47,56. en su fra.eeión V; 68,
85. 116 bis. en su fracci6n 111y 144, en su fraeei6n
1I inciso (3). de la Constituci6n Polltica del Enta-
do, para quedar redactado. en loa aiguientes tér-
minos: .

Articulo 1Q•••• Se reforma la Sección 1,...-deno-
minada "De los Departamentos Gubernativos","del
Capitulo 111,del Titulo IV, de la Constituci6n Poll-
tica del Estado, en todos loa articulos que.contiene
dicha -Seeeión, para quedar en los eiguit'ntes tér'"
minos:
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nador de~ mismo; por lo tanto. ningún gasto con
cargo a las partidas extraordinarias seri cubierto
por las Oficinas Fiscales. sin orden firmada por él
y el Secretario General de Gobierno o el Tesorero
Genere 1 en su caso. :

Articulo 116 Bis.-Para ser Presidente Muni-
cipal, Propietario y Suplente, reapeetivemente
ademá. de los requisitos Que plfra ser R~gidor se
requieren ea necesario tener los siguientes:

IlI.-No haber sido Secretario General de Gobier-
no, 'Tesorero General del Estado, miembro
del Supremo Tribunal de Justicia del mi-mo,
Juez de Ira. Instancia. Recaudador de Ren-
tas o P••••sidenteMunicípa], dentro de la Ju-
risdicción, ni haber tenido mando de fuerza
de la Federación. del Estado o del Munici-
pio dentro de los seis mese! anteriores al uta
de la elección.

Articulo 144.-Los funcionarios y empleados
del Estado y Municipios, antes de tomar posesión
de sus cargos, otorgarán la protesta de Ley, 8in el
cual requisito todos BUS actos serán ilegales. Las
condiciones Rara pretestar, serán las siguientes. .

II.- La protesta se píde y se da por interpelación
entre los siguientes funcionarios o emplea-
des:

'1)- ...........•............
(2}.-. .. .

(3).-.'1.1Secretario General de Gobierno. al Pro-
curador General de Justicia, al Tesorero Oe-
neral, al Recaudador de Rentas residente en
la Capital. les tomará la protesta el Gober-
nador del Estado, y ellos a su vez, a los de-
más empleados de sus dependencias QUfI re-
sidan en la eapital, En cuanto a los aubat-
ternos foráneos de 18s diversas secciones su-
rniniátrativas del h.jt!cutivo les tomará la
protesta el Presidente Municipal de la jHrí:i-
dicción en que ejerzan s" cargr8.

(4).- ...••••.....•..•• , ••.•
[61.- ..• '" ....•.. . .
[6].- .
(71.- .

No hab~~ ~i'¡~'Se';;';t~~i~' Ge~é¡";ide Gobier- T R A N S 1 T O R lOS.
no del Estado. Tesorero General del mismo. <\!:tlcylo lo.-Las presentes reformas' entra-
miembro del Supremo Tribunat de Ju.ticis rin en vigor el dia 16 de abril de 1953.. .
del ¡';stádo.Juez de Primera Instancia. Ro- Articulo 2o.-En tanto se expiden y entran
caudador de Reota8 o Presidenta Municipal. en vigencia Isa nuevas Leyes OrgánicaÍl relativas
ni haber tenido mando de fuerzas de la Fe- conforme a estas reformas. regirin l.s Leyes Or-
deraeión, del Estado o de alg6n Municipio pnicas de la Secretaria General de Gobierno J de
dentro de los seis meses atiteriores al dfa Uf> la TCilOrerfsGeneral del. stado de Sinaloa ) SllS
la elección. Depenl!encias expedidas la primera por decreto nü-

mero 26ó de fecha 22 de mayo de 19~2 y por decre,
Articulo 58.-L~~'fa'¡t~; ~¡';¡'~rai';. del Gober- to ndmero 686 de 5 de.funto de 1939. la se(¡unda

nador del Estado. hasta nor treinta dlss. serán su- con sus adiciones y reformas hasta el dfa 31 de di~
plidas por el Seeretario General de Gobierno con el ciembre de 1950, en cuanto sean splicebles .
carácter de Encargado del Despacho, y las Que ex- Es dado en el Palacio del Poder Legisl.tivo
.e-dan de t.l periodo serán cubiertas por un Gober- del Estado, en euliecin Rosale s, Sinslo •• a los
nador Interino que nombrará. el Congreso por ma- veintitrés días del mes de marzo de mil novecien.
yorla absoluta de votos de loa Diputados presente •. to~ cincuenta» tres •. Dr. Joaquln !Juarte López.
Si éste estuviere en receso al ocurrir la falte. le DIputado Presidente. - Eduardo Solorio Gámez. Dí-
Diputación Permanente nombrará uno ProviaioJl81. putado Secretario. - Emiliano (eC.na 1 áme z. Di-

Articulo 85.-El Jefe' Supremo y responsable putado Pro-Secretario. - Dip. Féhx E. de Ssracho
da la Hacienda Pública del Estado. será el Gober- Primer Distrito. - Dip. José A. Bureuenc. Terce;

Gobierno o el Tesorero General estimaren ilegal
autorizar un acto con su firma •...dirigirán por escri ...
to al Gobernador' las ebservaciones necesarias y si
éste insistiere dichos funcionarios obrarán según
au propio criterio, remitiendo al.Congreso. en todo
easo, la copia del expediente Que sobre el asunto se
forme.

.Artlculo 20.-15",reforman los articulo. 25.
con su fracción IV, 47 56.en su fracción V; 58,85
116 bis, en su frat.-ción'ifI. y 144, en su fracción, 11
inciso (31. de la Constitución Política del estado.
para quedar redactedoa en los siguientes términos ;'

Artículo 25....Para ser Diputado se requiere:

IV. - No podrá ser electo y será nula la elección
que en 8U favor recarerer eJ Gobernador del
Estado, el Secretario General de Gobieruo
del Estado. el Tesorero General del mismo.
los Magistrados del Supremo Tribunal de
Justicia. los Recaudadores de ~ntaRt Juecee
de Primera Instancia y demás funcionarios
que no sean de elección popular por el Di' ...
trito en que se extiendan sus respectivas [u-
ri8djceion~s legales, asfei:nno Jos militares en
servicio activo en el Ejército Nacional, o
cualquiera otl'll persona que tenga mando en
Ia noticía o gendarmerla del Estaoo o del Mu
.nieipio en el Distrito Electoral por el cual
pretenda elegirse, a menos que todos ellos Be
hayan separado de au eargo por renuncia del
mismo cuando menos tres meses..J otea del
día de la eleoción.
Articulo 47.-Toda Ley o Decreto será pro-

mulgado bajo la firma del Presidente y Secretario
del Congreso, en la siguiente forma: "El Congreso
'del Estadc Libre y Soberano de Sinaloa. represen-
tado por su .. '" (Número de orden l Legis-,
Iatuea, ha tenido a bien expedir la (O el) siguienta·
Ley (número o nombre oficial de la
Levo Decreto J". Seguirá'el texto de la Ley o De-
creto y al final. el mandato de que se publique y
circule para su debida observancia, firmado por el
Gobernador del Estado y Secretario General ~e.Qo-
!;tierno o por el Tesorero General del Estado en lo
qne respecta al Ramo de Hacienda.

Articulo f>6.-Para ser Gobernador del E.tado
se requiere:

V.-
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Distrito.: nip: Antoni?F..pinoza Jr .•.Qu.intoQ!.- lo 266. letra (a) reformado de la Ley Gene-
t;ltO.. D,p. ~IcardoRíveros,Se,,;to~Istrlto: - Díp, ral de Hacienda vigente para cubr-ir la e
GonzaloPadilla M.• Noveno Distrito. - Dlp. Ma-'d d'" 6' .' .an.nuel Sosa Campaña. Octavo Distrito.• Dip. Gui- ti ad e.,. 2 7 84 doscientos lIf'senta y alete
lIermo Ruiz Gómez, Décimo Distrito.• Dip. Leo- pesos ochenta y cuatro centavos, que~' ,
poldo SánchezCélis, D~cimoPrimer D!str!to.• D!p. porta el principal, adi~ionales, recargos i~'
Ram6~Rodríguez, Décimo,segundoDl8trlto:• Díp, cales, honorarios de ejecueión Y demás as.
AntonioToledoCorro.DécimoTercer Dlst~lto.. tos o~¡ginados en la substanciación d I

Por lo tanto mandose Imprima,publique cir- di ~t. b á d I e ro-euley se le dé el debidocumplimiento. ce un en o, o serv n ose ~n e presen~ ca,
Es dadoen Palaciodel Poder Ejecutivo del so. lo e eat ••tuye la fracción V. del el-ticu·

Estado en Culiacán Bosales,Sinaloa •. .p.r.ill\f!rodel lo 268 I Citado Ordenamiento Fiscal.
mesde abril de mil novecientoscincuenta y tres. co .0 lo preeeptúa el articulo 265 de la

Dr RIGOBERTOAGUILARPICO repetida l.ey de Hacienda, a ningún postor
El J f d I D t d Gobernació se admitirá sin el eorrespnndienta papel dee e e ep o. e ernaci n, abono a m~nos de que ses de notoria soíven-

ING. BERN4RDONORZAGARAY. eia y de reC\lnoeida ho~ra<lez a juicio de es-
= ta Oficina o que deposite en la -misma en

Rec~udación de Rentas de Los Mochis, Sin. dinero efecnvo, el importe de s9 postur;.
EDICTO DFJ REMATE. Los Moch';s, a 17 de Mar&O/~•• 19ó3

D,s conformidad con el articulo 262 dOB'i 'El Reeaudador/de Renta ••
eientoé.seeenta y dos de la Ley General de· ROMULO ZARATE tSCALANTE.
Hacienda. vigente, se pone en eonocimien- (
to del publico. en solicitud de postores que A VISUS GEN ERA LES
el día Vi~rnes 10 de Abril próximo, a las
diez horas\v en el local que ocupa .ésta Ofi-
cina, se rematarán al mejor postor'. los bie-
nes que a continuaeién se dstalJan. con ob-
jeto de solventar adeudos que p¡Ír concepto
de Propiedad raíz, tienen con el Fisco del
Estado, loa señores Heriberto,Borboa Y José! .La.Asamblea Gen~ral Extraordinaria de
Castro, nronletartoa de los mismos bienes. :A.CclonJBtasde esta ,~cl~d.d, celebrada el

La Finca Rústica número 337 trescian- día 30 de marzo proxtmo pasado. resolvíé
tos treinta y siete que tiene un valor para aumentar su Capital Socialde $6.000,000.00
el nago os los impuestos respectivos de .... .a $ 9.000.000.00. - El aumento autorizado
$ 2.542.00 Dos Mil Quinientos cuarenta y de' 3,000.00000, que corresl,onde s la mi-
dos pesos, que sell(ún cuenta K-2·1571, está tad riel actual ~apital Social de Cervecería
registrada a nombre de los deudores y la del Hllmsys! S A.• querta-á representado
que se eompone de superficie de terreno de por 3,000 acclO!'es d~ ~ 1,000.00 cada una,
5i 1000 Cincuenta, y cuatro hectáreas y cuyo val~r sera exhibido por los suscripto--
diez áreas div\liida1Ven las si~uientes cate- res. s~li(u!, acuerdo de la CItada Asambtsa,
gorlas: 269000 v¿inti.eis hectáreas y no- en la siguiente forma:
venta áreas de rifgo de sexta y (27.20.00) ~ . . a) Rn el momento de hacer la sus-
veinttsiete hecto/ess y veinte áreas de A.cr~relón. 20% del valor de las acciones sus.
gostadero de pnrnera. cntas.

Las eolinlj8ncias li(enerales de la misma b ) El 20 de !Oayo de 1953. el 25%.
Finca Rústica número 337 que se afecta, C) El 15 de JUDlOde 195a, el 25%.
son las siguientes: Al Norte. Zona de Ce- . d ) En la fecba o fechas que. el Con-
rros y Balqlos; al Sur propiedad del señor sejo de AdmlDlstr~rlón aeuerde, en vista de
Antonio Báitimea y Te,tamentaria del se. las neeesidades. el 3U% restantes.
ñor Mau11lcioCota; Al Oriente. de Virginia De conformidad eo» In disput'st{
HeredilVVda. de Cázarez; y al Poniente. del el Articulo Oetaro da loa Estatutos de ~ ~r
señor J..6sé Fárriz ciedad, en eonsonanera ron el 132 de la LE'~

El postura legal oara la almoneda, la General de Sociedades Meresntilu los t/
cantidad de $ 1.694.66 Mil seisciel?tos no- nedores de acciones de Corvr ceria' del Hu:
venta y cuatro pesos sesenta y sets centa- maya. S. A., tendrán derecho preferente
vos, que i~portan las dos ter~eras partes para ~uscribir. de las nuevas acciones qUe
del valor fIscal como lo determma el arttcu- .' emitan como consecuencia Qelaumell~.o

CERVECERIA DEL HUMAYA. S. A.
A V1SU A LOS SEÑORES

ACCIONISTAS.


